
Proceso Ejecución 
Radicación No. 680014003020-2022-00661-00 

Demandante: Banco Credifinanciera S.A. – Credifinanciera S.A. 
Demandado: Álvaro Niño Niño 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
RADICADO No. 680014003020-2022-00661-00 
 
Teniendo en cuenta los documentos allegados por correo electrónico de fecha 14 de 
febrero de 2023, la togada debe estarse a lo dispuesto al auto de fecha 09 de febrero 
de 2023, toda vez que revisada la documental, se incurrió en el mismo error. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 043 del 10 de MARZO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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